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ACTA NÚMERO DOS MIL CIENTO SETENTA (2.170). 

En la Ciudad de San Juan, a los Catorce (14) días del mes de Noviembre de dos mil 

veintitrés, siendo las ocho y treinta (08:30hs) horas, en reunión ordinaria, 

constituyendo para todos los efectos domicilio en la sede de la Institución, Jujuy 51 -

N-, Capital, San Juan, el Honorable Directorio del Foro de Abogados de San Juan, con 

la presencia de la Señora. Vicepresidenta Sofía Lloveras, en presencia en presencia de 

los Vocales Titulares: Dra. Gabriela Lanzone, Dra. Ana Inés Persia y Dr. Nicolás 

Sánchez, en presencia de la vocal suplente: Dra. Sheila Castro. 

1 INFORMES. 

1.2. INFORMES DE PRESIDENCIA. 

1.3. INFORME DE VICEPRESIDENCIA. 

2. INFORME CONTABLE. - 

2.1. Informe contable Semanal. Se acompaña detalle de gastos para consideración.  

Autorícese el pago conforme a detalle de gastos. 

2.2. En la semana que paso entraron los $4.000.000 que estaba en Plazo Fijo, 

proveniente de la causa judicial Foro de Abogados contra Ernesto De Leon. Este 

importe es a valor actual. 

2.3. Se constituyo el Plazo Fijo de $8.000.000, que quedó pendiente de la semana 

pasada, con vencimiento el día 11/12/2023. 

2.4. Ayer después que envíe el informe a Tesorería, llegaron facturas para analizar, por 

ejemplo la factura de la Universidad de Buenos Aires (UBA) donde esta el curso de 

Posgrado sobre Amparos en Discapacidad, el cual finaliza el 16/12/23, y han enviado 

la factura por el total del curso. 

Se dispone el pago de la factura una vez concluido el Posgrado.       

2.5. El Ing. Carlos Lissandrello, quien es la persona encargada obtener ante la 

Municipalidad de Rivadavia el certificado de la habilitación eléctrico del Club, 

también presentó la factura por el total de los honorarios. 

2.6. Otra de las facturas que ingreso es la de la Dra. Sandra Alanis, acompañada de 

una nota donde solicita que de acuerdo como se dieron los incrementos, y por la 
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demora que hubo anteriormente, y que fue de un mes, entre la presentación de la nota 

y la decisión, la Dra. Alanis solicita que en el mes de Noviembre se aumente sus 

honorarios y no en Diciembre, cuando correspondería. 

No se accede a solicitado en la nota.     

2.7. El Balance el día viernes pasado, ya se presente en el Consejo de Ciencias 

Económicas para la certificación, yo calculo que entre hoy o mañana saldría.  

Se dispone que a penas este listo el balance se remita a Comunicación para su 

difusión. 

2.8. En referencia a la Asamblea Ordinaria, pongo en consideración un tema a tratar 

en la Asamblea que es el incremento de las unidades forenses (UF) y la matricula, 

actualmente venimos en forma cuatrimestral, actualizando de acuerdo al índice de 

inflación. Si seguimos con estos niveles de inflación, en incremento cuatrimestral se 

torna muy largo, sugiero que lo llevemos a una forma trimestral. Nosotros en los meses 

que hemos tenido una inflación elevada, se ha llegado justo en los números al último 

mes del cuatrimestre.  

3. INFORME DE GERENCIA. 

3.1. Dr. Jorge Apes, remite informe sobre Supervisión con las novedades ocurridas en 

administración:  

A) Se acompaña informes de Interbanking, Banco HSBC, Banco Nación y Banco San 

juan, los cuales fueron enviados vía WhatsApp de los Dres. Marcelo Álvarez y Sofía 

Lloveras, y a los Tesoreros Dr. Nicolás Sánchez, Pablo León y Darío Passadore, todos 

los informes por el periodo comprendido desde el 06 al 13 de noviembre de 2023. 

Téngase presente. 

B) Informe del Sr. Ángel Mura, empleado que realiza tareas en el Club. Informa sobre 

hecho que en la madrugada del día sábado 4 de noviembre del corriente año. Que el 

Sr. Mura, que desempeñó sus tareas laborales en el horario comprendido desde las 

21:00hs. del viernes 03/11/23 a 05:00hs. del sábado (04/11/23). Manifiesta que en la 

cancha de básquet hubo actividad en la tarde y noche del día viernes por la gente del 

Club Del Bono, retirándose los mismos pasadas las 23hs., y que luego se procedió a 

apagar las luces de la cancha chica de futbol y de la de básquet. Esa noche había un 

evento en el SUM, de la Dra. Eugenia Cirica, la cual contaba con invitados mayores y 
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cuatro adolescentes, siendo aproximadamente la 01:30hs. se hace presente la gente de 

Leyes Especiales y piden hablar con la socia del evento, por lo que se les pide que 

esperen en la puerta de entrada al Club. Se procede a ir a buscar y al salir del salón 

(SUM) ella dice: “Mire, parece que hay vidrios ahí”, señalando hacia la cancha de 

básquet, a lo que le dije que luego lo iba a ver, por la visita de la gente de Leyes 

Especiales. Luego de retirarse los invitados, procedo a limpiar el salón, galería, sacar 

basura de los tachos, olvidándome de ver los vidrios de la cancha de básquet y 

retirándome del Club. El día sábado (04/11/23), siendo las 09:15hs. el Sr. Mario 

Vildoso, observa que debajo de unos de los tableros de básquet, se encontraba trillado 

(roto), y en el piso había vidrios restantes del tablero. El Día sábado (04/11/23), en el 

turno de trabajo del Sr. Héctor Páez, ante tal situación y con la intención de averiguar 

que había sucedido con el tablero de basquet, procede a ver las cámaras del Club, y 

observa en el tiempo de la filmación (hora:01:24.54), que uno de los cuatros 

adolescentes del evento tira un objeto hacia el tablero de basquet y lo rompe, quedando 

todo trillado, por ser de naturaleza templado.  

Pase a Gerencia para que se proceda a llamar a la matriculada para poner en 

conocimiento de lo sucedido. Se dispone que el matriculado abone los gastos que 

surjan de la reparación del daño.   

3.2. Mail de fecha 06 de Noviembre de 2023. LLAMADO PERITOS AUXILIARES 

DE LA JUSTICIA: LLAMADO A INSCRIPCIÓN PARA 2024. Las inscripciones 

serán desde el 15 hasta el 30 de noviembre de 8 h a 13.30 h inclusive, exclusivamente 

en formato digital. La Corte de Justicia de San Juan, a través de la Dirección de Control 

de Gestión y Estadísticas del Poder Judicial, informa el periodo de llamado a 

inscripción para conformar la Nómina de Peritos Auxiliares de Justicia tendrá vigencia 

durante el año 2024. La inscripción será desde el día 15 al 30 de noviembre, inclusive, 

a partir de las 8 h hasta las 13.30 h. No se recibirá documentación de modo presencial. 

Las presentaciones se deberán realizar exclusivamente en soporte digital, a través de 

un formulario de inscripción que se habilitará en la página web 

institucional: https://www.jussanjuan.gov.ar/peritos-auxiliares/ La Dirección de 

Control de Gestión y Estadísticas informa que quien desee inscribirse debe completar 

y cargar los archivos en el formulario con la siguiente documentación: • DNI (frente y 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.jussanjuan.gov.ar%2Fperitos-auxiliares%2F&data=05%7C01%7C%7C1d1b8a65f3f047cc253508dbe2463629%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638352563410849759%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4ZpYAzqkR2a7LqrIgpTQMj76w9saSkWd%2F0xhU%2BdYHi0%3D&reserved=0
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reverso). •Sellado 79 U.T. Adquirirse por vía electrónica desde la página 

web https://www.fasj.org.ar/wp/compra-de-unidades-tributarias-y-forenses/ • 

Certificado Previsional ( en caso de corresponder). • Constancia de Inscripción AFIP 

(Impuestos Activos). • Diploma. • Certificado Analítico. • Certificado de matriculación 

actualizado a la fecha del llamado. • Breve curriculum vitae (obligatorio para Idóneos). 

• Certificado de Ética (para los profesionales médicos únicamente). Además, la 

Dirección considera oportuno tener en cuenta las siguientes consideraciones: El 

proceso requiere que el usuario suba archivos desde su dispositivo (celular o 

computador), por lo cual se sugiere tener previamente escaneados los documentos. El 

formulario estará disponible en la fecha y hora preestablecidas, no siendo posible su 

apertura anticipada. Su cierre operará en forma automática al vencimiento del plazo. 

Por ello, se solicita a todos los interesados tomar los recaudos necesarios, tramitando 

los requisitos con antelación. Realizada la inscripción, este registro procesará las 

solicitudes e informará a los postulantes si su trámite ha sido Admitido o Rechazado 

(con expresión del motivo del rechazo). Ante cualquier duda o inquietud comunicarse 

con el Registro de Peritos Judiciales al correo electrónico 

auxiliarjusticia@jussanjuan.gov.ar, teléfono fijo 4212542, WhatsApp (corporativo 

oficina) 264 630 3983. Dirección de Comunicación Institucional del Poder Judicial de 

San Juan (DIRCOM) (Comunicado de Prensa: 2358 02112023). 

Pase a comunicación. 

3.3. Mail de fecha 06 de Noviembre OFICIO. Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en 

Autos Nº 108832, caratulados “MUÑOZ SANTIAGO EMANUEL Y PASTOR 

SIRENA NIDIA VALERIA S/ Homologación”, los que tramitan en éste Primer 

Juzgado de Familia de la Ciudad de San Juan, Ubicado en Anexo Mitre 83 este. EMail: 

juzfam1-sjn@jussanjuan.gov.ar. a cargo de la Jueza Dra. Marianela López. - A los 

efectos de comunicarle que se dispuso girar el presente, a los fines de que informe si 

el Dr. Anibal Maximiliano Rojas Costa, M.P. 4075, se encuentra habilitado para 

ejercer la profesión a la fecha de suscripción del convenio, esto es 20 de diciembre de 

2022, y en la actualidad. – Para mayor recaudo formal, se trascribe la resolución que 

así lo ordena: “San Juan, 31 de octubre de 2023. …Ofíciese al Foro de Abogados de 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.fasj.org.ar%2Fwp%2Fcompra-de-unidades-tributarias-y-forenses%2F&data=05%7C01%7C%7C1d1b8a65f3f047cc253508dbe2463629%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638352563410849759%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=mOu%2B2KSfMCFq9yEd0ZBBm3gR4E2aDEqXjq1oY5OlnSI%3D&reserved=0
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la Provincia de San Juan a fin de que informe si el Dr. Anibal Maximiliano Rojas 

Costa, M.P. 4075, se encuentra habilitado para ejercer la profesión a la fecha de 

suscripción del convenio, esto es 20 de diciembre de 2022, y en la actualidad.” Fdo: 

Sr. Jueza Dra. Marianela López.  

Téngase presente. Pase administración para contestar el Oficio. 

3.4. Mail de fecha 08 de Noviembre de 2023. El que suscribe, José Gabriel Salinas, 

Co-Director del Instituto de Derecho Previsional de del Foro de Abogados de San 

Juan; me dirijo al Honorable Directorio a efectos de peticionar autorización a fin de 

realizar una jornada virtual mediante la plataforma Zoom, con la disertación de la Dra. 

Edith Martínez, Abogada Previsionalista de la Ciudad de Buenos Aires, para el día 

28/11/2023, desde las 17 hs. Que dicha Profesional disertará para los miembros del 

Instituto de derecho Previsional, sobre “SICAM. PLANES DE PAGOS Y 

MORATORIAS VIGENTES”, por lo que solicitamos dicha autorización y en su caso 

se provea los medios necesarios para la conexión virtual de los Colegas en dicha fecha. 

Se aprueba lo solicitado. Pase Gerencia para que genere el Zoom. 

3.5. Nota de fecha 09 de Noviembre de 2023. CORTE DE JUSTICIA al Dr. Marcelo 

Alvarez y Dra. Sofía Lloveras. Me dirijo a Usted como Ministra a cargo de la Oficina 

de la Mujer dependiente de la Corte de Justicia de San Juan a fin de invitarlo a Ud. y, 

por su digno intermedio, a quienes integran la institución a su cargo, a participar de 

una jornada que se desarrollará en el marco del 25 de noviembre "Día Internacional de 

la Eliminación de la Violencia contra la Mujer". En este sentido, el día 14 de 

noviembre a las 16.30 horas en el Club Sirio-Libanés, se llevará a cabo una JORNADA 

DE REFLEXIÓN conforme al programa que se adjunta a la presente. Cabe destacar 

que la mencionada actividad será ' presencial, sin embargo_ se habilitará la transmisión 

de la misma vía streaming para posibilitar la participación de las personas que se 

encuentren en departamentos alejados.  La Convención sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer, conocida por sus siglas en inglés como 
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CEDAW toma como punto de partida la discriminación, estructural e histórica hacia 

las mujeres, reconociendo y protegiendo sus derechos. 

Téngase presente. 

3.6. Mail de fecha 09 de Noviembre de 2023. Ing. Carlos Lissandrello, remite 

presupuesto para el acondicionamiento del Club, para la obtención del Certificado 

Eléctrico que expide la Municipalidad de Rivadavia. Se detallan tareas a realizar en el 

camping. Tales reparaciones se encontraron a raíz de la inspección realizada para 

ejecutar el informe de mediciones de los disyuntores y puesta a tierra de los tableros 

eléctricos exigidos por el municipio. Estos trabajos se deben realizar antes de la 

inspección con el personal de la municipalidad.  Controlar PAT en tablero baño 

caballeros.  Verificar la Puesta a Tierra de los tomas capsulados en exterior de 

quincho cerrado.  Verificar la conexión de la PaT de los tomas del depósito.  

Verificar la conexión de la PaT de los tomas lado norte quincho abierto.  Verificar la 

conexión al disyuntor diferencial de los tomas capsulados del Tab principal 1(en el 

jardín). SE DEBE Solucionar por una situación de seguridad para el personal de trabajo 

y de las personas que circulan diariamente por el lugar.  Verificar la conexión de la 

puesta a tierra del tablero de la bomba de riego, ya que tiene un valor más elevado de 

lo que sugiere la norma. Se recomienda hacer una mejora colocando una jabalina en el 

sector parquizado. Costo Mano de Obra y materiales (caja de inspección y jabalinas 

para puesta a tierra): $ 75.800 Nota: Cable v/a de 2,5 o 4 mm, será provisto por el 

cliente (este material existe en el depósito del camping) No serán más de 10 mts lo que 

se necesite. Ing. Carlos Lissandrello Mat Prof 327. 

Se autoriza el gasto. Se aprueba el presupuesto del Ing. Lissandrello. 

3.7. Mail de fecha 10 de Noviembre de 2023. OFICIO Me dirijo a Ud. en el Expediente 

Nº 146088 "ALONSO CARINA CLAUDIA S/ Adquisición de dominio por usucapion 

abreviado", con trámite ante el NOVENO JUZGADO CIVIL, a fin de comunicarle la 

sanción impuesta al DR. NALLIB UZAIR FARIAS por no restituir el expediente a la 
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Oficina Judicial desde el 11/10/2019, no obstante haber sido librado orden de apremio 

y mandamiento de secuestro, no pudiendo ser diligenciado el último por no ser correcto 

y/o actualizado el domicilio denunciado por el profesional ante su institución. Estando 

registrado en el sistema informático como justiciable, por lo que en fecha 10/10/2023 

se notificó electrónicamente del requerimiento sin que hasta la fecha comparezca a dar 

explicaciones.- Hágase saber al requerido que, la contestación podrá ser efectuada en 

formato papel (en el edificio de la Oficina Judicial Civil, calle Jujuy n°64 -n- Capital), 

o bien, en formato digital -PDF de la respuesta, con la/s firma/s correspondiente/s- 

mediante correo remitido a la casilla oficial del Juzgado (juzciv9-

sjn@jussanjuan.gov.ar). Para mayor recaudo, se transcribe la providencia que así lo 

ordena; "San Juan, 8 de noviembre de 2023 (...) Agréguese mandamiento de secuestro 

informado por el Sr. Oficial de Justicia. Téngase presente lo manifestado: "cumplo en 

informar que no se procedió al diligenciamiento del presente mandamiento de 

secuestro en razón que constituido en reiteradas oportunidades en diferentes días y 

horarios en el domicilio indicado en el mandamiento se observa vivienda cerrada con 

cadenas y candado. Asimismo no se observan cortinas en ninguna ventana y se observa 

cartel venden". En consecuencia, atento que el mandamiento de secuestro se remitió 

al domicilio denunciado por el profesional ante el Foro de Abogados de San Juan 

(General Acha 425 norte) y desconociendo otra dirección, impóngase al Dr. NALLIB 

UZAIR FARIAS una multa equivalente a $650,00 por cada día de incumplimiento, 

esto es, que no restituya el expediente a la Oficina Judicial. Asimismo, comuníquese 

al Foro de Abogados a fin de que proceda a tomar las medidas que considere 

pertinente. Estando registrado en el sistema informático como justiciable, notifíquese 

en forma electrónica." FDO: Dr. PABLO ORITJA - JUEZ.- 

Se tome nota en el legajo del matriculado. 

3.8. Mail de fecha 09 de Noviembre de 2023. UCC. Especialización en Derecho 

Judicial y de la Judicatura. Inscripciones abiertas, comienzo de la actividad Marzo de 

2024. 

Pase a Comunicación. 
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3.9. Mail de fecha 09 de Noviembre de 2023. Dr. Lisandro Rives Pintor. Le mando 

esta nueva resolución, de la que se nos corre traslado del REP interpuesto por la actora 

en los autos de referencia. Necesito tener precisiones al respecto, y también le pido por 

favor si podemos tener alguna confirmación respecto de los honorarios que caben por 

mi intervención en la causa de Bertazzo. Gracias. Acompaña copia de la resolución. 

San Juan, treinta y uno de octubre del año dos mil veintitrés. VISTO: El Recurso 

Extraordinario Provincial (en adelante REP) interpuesto por el actor contra la 

resolución dictada por la Sala Primera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, 

Comercial y Minería, en fecha catorce de marzo del año dos mil veintitrés, en autos 

Nº 23.503 (N°156.395 del Décimo Primer Juzgado Civil)- caratulados: “Clavijo, 

Martin Ernesto Daniel C/ Foro de Abogados de San Juan- Nulidad”. Y 

CONSIDERANDO: Que se encuentran reunidos los requisitos de admisibilidad 

establecidos en la ley provincial 2353-O (LP 2353-O). Por ello, SE RESUELVE: I) 

Admitir formalmente el REP articulado por la parte actora. II) Suspender los efectos 

de la sentencia en lo que es su objeto y oficiar al tribunal sentenciante para que remita 

el expediente principal. III) Correr traslado a la parte demandada por el plazo de ley 

(art. 18 LP 2353-O) y, una vez contestado o vencido el plazo sin contestación, correr 

vista al Fiscal General de la Corte por igual término (art. 19, LP 2353-O). Protocolícese 

y notifíquese. Fdo. Marcelo Jorge Lima, Adriana Verónica García Nieto, Juan José 

Victoria. Ante mí: Carolina Inés González –Secretaria Letrada de la Corte de Justicia. 

Respecto al traslado del Recurso Extraordinario Provincial (REP), se dispone que el 

Dr. Rives conteste el mismo, con el conocimiento que tenga de la causa y con la 

instrucción que se le dio oportunamente. En referencia a los honorarios del Dr. Rives 

en la causa de Bertazzo, se dispone pase a estudio. 

3.10. Mail de fecha 09 de Noviembre de 2023. FACA. Dra. María Teresa Maggio. En 

mi carácter de directora de la Comisión de Derechos a la niñez y las familias, adjunto 

al presente el acta de la Reunión llevada a cabo el día 27 de octubre de 2023.  

Pase al Instituto de Familia. 

3.11. Mail de fecha 09 de Noviembre de 2023. FACA. Por este medio, se remite la 

invitación a la V Reunión Plenaria Anual de la Comisión Nacional de la Abogacía 

Joven, que tendrá ocasión el 2 de diciembre en Colón, Entre Ríos. Se les recuerda a 
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las instituciones que, de acuerdo al artículo 5 del reglamento de la Comisión, se pueden 

acreditar hasta dos (2) delegados por Colegios/Consejos/Asociaciones/Foros de 

Abogados/as, uno/a titular y uno/a suplente, cumpliendo con la paridad de género. 

Asimismo, les comunicamos que en esta ocasión, los 

colegios/consejos/foros/asociaciones que integran la F.A.C.A. podrán postularse 

para ser sede de reunión plenaria o congreso para el año 2024.  En archivos 

adjuntos se acompaña: a- El reglamento de esta Comisión; b- Invitación a la V Reunión 

Plenaria Anual del año 2023 en Colón; c- Formulario para acreditar delegado/a titular 

y/o suplente; d- Acta de la IV Reunión Plenaria en San Rafael.  

Pase a la Dr. Sheila Castro. 

3.12. Mail de fecha 09 de Noviembre de 2023 INSTITUTO DE LA MUJER Y 

GENERO. NANCY MABEL LOPEZ, Directora del Instituto de la Mujer y Género 

tiene el agrado de dirigirse a usted y por su intermedio a los integrantes del honorable 

Directorio, con el objeto de manifestar que de conformidad a lo actuado en la última 

reunión del Instituto el día 03 de noviembre de 2023, se aceptó la renuncia presentada 

verbalmente por el Dr. Ángel Daniel Peña como autoridad y miembro del instituto a 

raíz de su designación en el Poder Judicial. Acto seguido se procedió a la renovación 

de autoridades, por encontrarse al 31 de octubre vencido el mandato y por unanimidad 

que quedó de la siguiente forma: INSTITUTO DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 

MIEMBROS Y AUTORIDADES d/noviembre 2023 a noviembre 2025 NANCY 

MABEL LOPEZ M 1647 DIRECTORA; PATRICIA FABIOLA MUÑOS M 4760 

SUBDIRECTORA; IVANA BEATRIZ DIBELLA M 3201 SECRETARIA; 

ERNESTO LLOVERAS ENCARGADO DE PREENSA Y DIFUSION; SILVANA 

MERLO ENCARGADA DE PROTOCOLO; GABRIEL RUSSO RELACIONES 

INSTITUCIONALES; YOLANDA MORENO MIEMBRO HONORIFICO. 

VOCALES: SILVANA CORTEZ, ENRIQUE EDUARDO SANCHEZ POMBO, 

MARIA VIRGINIA SANCHEZ CARMONA D.N.I. 30.054.095 Estudiante, 

ANATILDE ALVO Mat. 1544, ROBERTO OLIVERA Mat. 3319, FATIMA 

IBAÑEZ D.N.I. 12.734.034 Estudiante, CECILIA BERNASCONI Mat. 3903, DORA 

YOLANDA MORENO, GARCES ALICIA Mat. 4131 (suspendida), CRISTINA 

PINTOR, GRACIELA MARGARIT, NATALIA BELEN ALBARRACIN D.N.I. 
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31.237.623, PATRICIA VIVIANA SUAREZ Mat. 2959, EMILSE NOEMI VEGA 

ZALAZAR DNI 25649955 (estudiante). Lo que solicitamos se apruebe por el 

Directorio. Invitamos a los miembros del Honorable Directorio a acompañarnos el 17 

de noviembre de 2023 a las 18 horas a participar de la reunión en la que se realizará 

un reconocimiento y entrega de distinciones a las autoridades salientes y puesta en 

funciones de las nuevas autoridades y colaborar a tal efecto con un coffe break para 

los miembros del instituto (15 personas) y miembros del Directorio. 

Se aprueba lo solicitado. Pase a la Coordinación de Institutos para que coordine con 

el Instituto de la Mujer otra fecha alternativa para la realización del evento. 

3.13. Mail de fecha 09 de Noviembre de 2023. Nos dirigimos a Ud., en nuestra calidad 

de matriculados del Foro de Abogados de San Juan, a fin de poner en conocimiento 

que hemos postulado como aspirantes a integrar el Comité Local de Prevención de la 

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, a conformarse en 

la órbita de la Cámara de Diputados de San Juan, y creado por Ley Provincial N° 2489-

R, en concordancia con la Ley 26.827 y la Convención contra la Tortura y otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y demás tratados internacionales que 

versan sobre estos derechos. Nuestra postulación es a través de la Asociación Civil 

“Pensamiento Penal”, cuyo principal objetivo es la construcción de un sistema penal 

más parsimonioso, humano y respetuoso de los Derechos Humanos, además, es un 

espacio colectivo e interdisciplinario que genera, compila y difunde información libre, 

gratuita y de calidad sobre las ciencias penales y los Derechos Humanos. Por otra parte, 

la ley provincial prevé en su Art. 20, Inc. D, la posibilidad de que los colegios y 

asociaciones profesionales, universidades y demás asociaciones civiles u ONGs, 

puedan presentar apoyos o avales a las postulaciones, por ello es que también venimos 

a solicitarle a usted, y por su intermedio, a la Sra. Vicepresidenta, Dra. Sofía Lloveras, 

y a los integrantes del Directorio del Foro de Abogados de San Juan, que consideren 

la posibilidad de acompañarnos con un aval para reforzar las posibilidades de que el 

comité mencionado tenga entre sus integrantes a abogados litigantes. En este sentido, 

ya hemos logrado los avales del Departamento de Ciencias Jurídicas de la Facultad de 

Ciencias Sociales de la UNSJ, del Departamento de Trabajo Social de la Facultad de 

Ciencias Sociales de la UNSJ y por último de la Cooperativa Liberté, cuya misión es 
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promover la inclusión, la dignidad y la transformación social a través del trabajo, la 

educación y la cooperación. Con tales objetivos, adjuntamos un modelo orientativo de 

aval y los Currículum Vitae de ambos. 

Se aprueba lo solicitado. 

3.14. Mail de fecha 08 de Noviembre de 2023. Dra. Vanesa Laciar. Remito pedido de 

autorización para realizar jornadas, las mismas son en calidad de urgente ya que debe 

ser realizada en este mes. Solicito me autorice a solicitar a la escuela de Capacitación 

judicial su aval. Dado que la jornada es necesaria para acreditar horas de capacitación. 

Debe tener ese aval. Igualmente solicitó se me autorice a gestionar aval ante la UNSJ. 

Acompaña solicitud y capacitación. Nota presentada para el Directorio (texto): Mg. 

Cristina Vanesa Laciar, en mi calidad de co Directora del Instituto de Derecho Civil 

del Foro de Abogados de San Juan, me dirijo a Ud. a fines de solicitar su 

AUTORIZACION para la realización de la capacitación que anexo adjunto, a fines de 

ser llevada a cabo en el Foro de Abogados de San Juan, organizada por el Instituto de 

Derecho Civil, con invitación de los institutos de Familia, Laboral y de Mediación. 

Los días en que sea desarrollada están reservados. Y necesitamos gestionar el Aval a 

la escuela de capacitación Judicial, solicitando se autorice su envió. Esperando contar 

con su respaldo, lo saludo con distinguida consideración. Anexo adjunto: 

CAPACITACIÓN ¨LA IRRUPCIÓN POSITIVA DE LA MEDIACIÓN COMO 

MÉTODO EFICAZ DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS¨. A cargo de la Dra. Elsa 

Barassi, Abogada Mediadora Especializada. Carga horaria: 15 horas de cursado 

presencial. 3 horas de taller virtual. A Realizar en el Foro de Abogados de San Juan, 

por el Instituto de Derecho Civil, con invitación a los Institutos de Mediación, Familia 

y Laboral. Objetivo: Profundizar el conocimiento del proceso de gestión y resolución 

de conflictos y de las nuevas formas de Mediación y su aplicación en ramas sensibles 

del derecho y así impulsar una mayor colaboración de todos los actores, con 

orientación al servicio de la sociedad. Temario: Primer Modulo- 3 hs de cursado: 1-

MEDIACION – MARCO LEGISLATIVO Y POLITICAS PÚBLICAS; 2-LA 

MEDIACION EN EL AMBITO INTERNACIONAL - CONCLUCIONES DEL V 

CONGRESO AMERICANO DE MEDIACION; Segundo Modulo 6 hs de cursado: 3-

MEDIACION FAMILIAR - LA CULTURA DE LA PAZ - CONFLICTO 
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FAMILIAR; 4- LAS EMOCIONES EN LA MEDIACION; 5- EL ROL DEL 

MEDIADOR FAMILIAR – MODELOS Y TECNICAS DE MEDIACION 

FAMILIAR. Tercer modulo 6 hs de cursado: 6 - MEDIACION LABORAL- 

MEDIACION Y NEGOCACION EN SU APLICACIÓN EN EL AMBITO 

LABORAL; 7- ASUNTOS SUSEPTIBLES DE INCLUIRSE EN LOS PROCESOS 

DE MEDIACION LABORAL; 8. MEDIACION EN CONFLICTOS 

INDIVIDUALES; 9- ESTATEGIAS DEL MEDIADOR LABORAL. Taller virtual 

resolución de conflictos 3 hs. Acompaña modelo de solicitud de aval a la escuela de 

capacitación judicial.  

Se aprueba la confección de la nota, confeccionada y remitida por el Directorio, 

solicitando el aval. Pase a la Coordinación de Institutos. 

3.15. Mail de fecha 10 de Noviembre de 2023. FACA. Me dirijo a Ud. a los efectos de 

hacerle llegar la presente CONVOCATORIA a la próxima Junta de Gobierno de la 

Federación Argentina de Colegios de Abogados, a celebrarse el próximo 15 de 

diciembre en la sede de FACA, sito en Avenida de Mayo 651, CABA. En archivo 

adjunto se acompaña Memorándum y Orden del Día. 

Téngase presente. 

3.16. Nota de fecha 08 de noviembre de 2023. El que suscribe DRA. ANA MARÍA 

ROBLES ROCA M.P. 4802, DNI 28401979, domicilio legal calle San .Luis Nº 28 

Oeste, Capital San Juan, domicilio electrónico anaroblesabogada@gmail.com, celular: 

264-4703039.- Quiero solicitar el reintegro de sellados forenses por 6, ejemplares de 

4 U.F., equivalente a la suma de PESOS VEINTI SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ.- 

El motivo de la presente nota es debido al pago por error de sellados forenses por 6 

ejemplares de 4 U.F., equivalente a la suma de PESOS VEINTISEIS MIL 

NOVECIENTOS DIEZ, acompaño el pago de dicho sellado a través de los 

movimientos bancarios de mi cuenta, también agrego las unidades forenses enviadas 

a mi mail por el Foro, por las que reclamo la devolución. 

Se autoriza el reintegro, previo verificación que las mismas (UF) no hayan sido 

utilizadas.   

3.17. Oficio Judicial de fecha 09 de Noviembre de 2023. Adriana Tettamanti, Jueza 

titular del Juzgado Contencioso Administrativo, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en 
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el Expediente Nº 186744 "GARDER SALUD ID S.A.S C/ OBRA SOCIAL 

PROVINCIAS/ Mediación Previa Obligatoria Ley 883 

(https://cloud.Jussanjuan.gob.ar/s/o59GICtKscAFx78)" a fin de poner en su 

conocimiento el hecho denunciado por la apoderada de la empresa GARDER SALUD 

ID S.A.S., Sra. Marilina Elisa De la Fuente, con relación a la conducta • profesional 

del abogado Dr. OSCAR GABRIEL SILVA IBAÑEZ (Mat. 4191), a quien le endilga 

haber insertado la firma falsa, en los escritos presentados el 03/10/2023 (MEV 

12:06:42), 05/10/2023 (MEV 22:21 :26) y 23/10/2023 (MEV 18:26:07), y por carecer 

de mandato y facultades para iniciar el reclamo por falta de pago de las prestaciones y 

daños y perjuicios a la Dirección Obra Social en nombre de la empresa Garder. Se 

acompaña copia de las actuaciones (carátula y 28 hojas). Se transcribe la providencia 

que en lo pertinente ordena: "San Juan, 08 de noviembre de 2023. Al escrito de la Sra. 

MARILINA ELISA DE LA FUENTE (en representación de GARDER SALUD ID 

SAS), con patrocinio letrado de la Dra. PAOLA SUSANA NALE (Mat. 2220), 

presentado el 07/11/2023 (hora 12:06:12): ( .. .) Asimismo y de acuerdo con lo previsto 

en el art. 106 de la Ley Orgánica del Ejercicio ·de la Abogacía nº 127-A, en 

concordancia con los arts. 31 inc. 2) y 51 in~. 12) de ese texto legal, póngase en 

conocimiento al Sr. Presidente del FORO DE ABOGADOS DE SAN JUAN con copia 

Integra de las actuaciones. ( ... ) Fdo.: Dra. ADRIANA TETTAMANTI - JUEZA". 

Téngase presente. 

3.18. Presupuestos para la compra de cubiertas (dos) para el tractor, con el que se corta 

el césped del Club, y un repuesto (ventilador de caja). A) R.A. Maquinarias: Dos 

Cubiertas, precio $116.000; Un ventilador, precio $57.000. Total $173.000; b) Amante 

Lidia Dolores (Bonilla): Dos Cubiertas, precio $115.200, no posee el otro repuesto 

(ventilador). 

Se autoriza el gasto. Se aprueba el presupuesto de R.A. Maquinarias. 

3.19. Presupuestos para la compra de vasos plásticos para uso del público en general. 

a) DAFF: Vaso precio unitario $26,76; España Plásticos: precio unitario $17,50.   

Se autoriza el gasto. Se aprueba el presupuesto de España Plásticos, por ser el más 

económico. 
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3.20. Presupuestos para la compra de Cajas Navideñas. A) ARCOR: Opción 1: 1 pan 

dulce, 1 budín, 1 turron, 1 garrapiñada, 1 sidra, 1 caja chica, valor $3.879,93; Opción 

2: 1 pan dulce, 1 budín, 1 turron, 1 garrapiñada, 1 confite maní color, 1 maní con 

chocolate, 1 sidra, 1 caja chica, valor $4.862,82; Opción 3: 1 pan dulce, 1 budín, 1 

turrón, 1 garrapiñada, 1 confite maní color, 1 maní con chocolate, 1 rocklerts navideño, 

1 sidra, 1 caja mediana, valor $6.917,20; Opción 4: 1 pan dulce, 1 budín, 1 turrón, 1 

garrapiñada, 1 confite maní color, 1 maní con chocolate, 1 rocklerts navideño, 1 pasas 

cofler choc , 1 sidra, 1 caja mediana, valor $8.737,47; B) LyL Distribuciones: Opción 

1: Turrón maní, garrapiñada de maní, budín c/ chips; pan dulce; sidra, bolsa navideña, 

precio $2.954,54; Opción 2: sidra, vino malbec, pan c/ frutas, turrón maní budín, 

garrapiñada de maní, caja navideña, precio $6.319,52; Opción 3: vino espumante, vino 

malbec, pan c/ frutas, turrón con maní y fruta, turrón maní y miel, budín con fruta, 

garrapiñada de maní, confite color, caja navideña, precio $9.361,94; Opción 4: vino 

espumante, vino cabernet, pan c/ frutas, budín con fruta, turrón con maní, confite maní 

color, maní con chocolate, garrapiñada de maní, confite color, caja navideña, precio 

$11.508,96. 

Se autoriza el gasto, para la entrega de cajas navideñas para el nuevo Directorio, 

Tribunal de Disciplina y empleado del Foro de Abogados. Se aprueba el presupuesto 

de ARCOR, opción 1 y comprar un vino para agregarle. Se autoriza la compra de 

obsequios (caja con tres vinos) para los miembros salientes del Directorio, Tribunal 

de Disciplina y Coordinación de Institutos. 

3.21. Presupuestos para la compra de toner para la impresora que imprime el carnet 

para matriculados. Mercado Libre: $82.089; DAT Informática: $69.000.       

Se autoriza el gasto. Se aprueba el presupuesto de DAT Informática, por ser el más 

económico. 

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS: 

4.1. Nota de fecha 08 de Noviembre de 2023. Dra. CLAUDIA DEL VALLE 

DOMINGUEZ Quien suscribe la presente se dirige a Ud. a fin de solicitarle tenga a 

bien considerar la habilitación de mi matricula como abogada litigante a fin de ejercer 

nuevamente la profesión. Recordarle a Ud. que solicite la suspensión en principio 

porque me desempeño como empleada publica en el Poder Ejecutivo (Centro Cívico) 
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y además porque estuve al frente de la crianza de mi hijo que en ese entonces era muy 

pequeño, hoy mis tiempos han cambiado radicalmente lo que me permitiría litigar sin 

impedimento alguno. 

Téngase presente. Cumpla con lo solicitado. 

4.2. Dr. Pizarro, presenta nota. Por la presente, me dirijo a Ud. y por su intermedio a 

quien corresponda, con el fin de comunicarle mi decisión de renunciar a mi matricula 

de abogado en la provincia de San Juan y solicitarle que se de baja la misma en los 

registros del Foro. La razón de mi solicitud, se debe a motivos personales y laborales, 

ya que actualmente no estoy desempeñando la profesión de forma independiente, y por 

lo tanto no estoy haciendo uso de mí matricula profesional, la cual me ocasiona un 

gasto fijo. 

Téngase presente. Cumpla con lo solicitado. 

4.3. Mail de fecha 13 de noviembre del 2023. Dra. María Gabriela Ducloux, presenta 

nota. Asimismo, por este medio solicito se me dé la baja en la matrícula (Nº 825) 

por haberme acogido a los beneficios de la jubilación. 

Téngase presente. Cumpla con lo solicitado. 

-------Siendo las 09:40hs. del día catorce (14) de Noviembre de 2023, se da por 

concluida la reunión, firmando los Sres. Directores presentes para constancia.--------- 


